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En igual página, cuadro. 4.U.4,b, donde dice: ..Tubos con en
chufe clase A"í debe decir: ·Tubos Con enchufe clase A (De gra
fito laminar)",

En la página 20127, cuadro 4.14.4.c, donde dice: .Tubos con
enchufe clase B.. ; debe decir: . «Tubos con enchufe clase B (De
graf~to laminarh,.

de Intendentes al Servicio de la Hacienda Pública y de Inspec
tores Técnicos Fiscales.

B) En,relación con bienes,attívos.o patrimonios comerciales
y fondos de comercio de personas .fisiQa-s. por f~ncionarios del
Cuerpo de Inspectores de los Tributos. .

el Respecto a bienes, 'activos o elementos ,de natUraleza 1n
dustr:al, por funcionarios' del Cuerpo de Ingenieros Industriales
al Servicio de la Hacienda. Pública

DJ Cuando se trate de bienes o propilJd.ades inmobili.arias' de
carácter urbano. por funcionarios de' los Cuerpos de Arquitectos
:Y Apareiaqores al Servicio de la Hacienda ~bhca.

El COti. referencia a los b!en~so propiOO.ades inmobiliarias
de -naturaleza rústica, por funcionarios de los' Cuerpos de In
genieros de ,Montes al Servicio, de la Hacienda. Pública, Ayu
dantes de' Montes -al Servicio del Ministerio' de Hacienda e
Ingenieros Agrónomos y Peritos Agrí~olas adscritos a. este Mi
nisterio, . .
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DE
MINISTERIO

E))UCACION y CIENCIA

BARRERA I/E.lRIMO

Ilmo. Sr. Subse:::retario de Hacienda'.

MINISTERld
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 299311974, de- 25 de octubre, por ,-el que
• se Crea la Dirección General d,l Patrimonio Artís

tico y Cultural del Ministerio, de Educación ""
Ciencia,
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Incumbe al Ministerio de Educación y Ciencia velar por el
patrimonio artístico y cultural, de la Nación, legado común
que' ha de- ser~ransmitido vivo y enriquecido a las nuevas
generaciones. T-an relevante- t,area ha, venido siendo asumida
por dos ,Centros directivos tradicionales en la organización de
nuestra Administ.ración Püblica, laS Direcciones Generares de
Archivos y 'Bibliotecas y de Bellas Artes, que, con ejemplar
dedicación, han realiza.do una fértil labor en ·la defensa y
rest'¿lurací6n de aquel patrimonio,

, En la hora presente. SÍll,embargo, 6St;A acción permanente
de sa1vaguan;lia. y promoción artísUcay cultural es solicitap.a
por nuevas e imperativas exigenci~s. La,'elevación del nivel.
cultural del pueblo español y el despertar ce. una. cotlciencia
social que considera bien primórdíal la co'nservación y difu
sión de nuestros' valores culturales requieren ine1udible~ente

que, junt.o a la tradicional fundón de administrar la herencia
artística, docun1ehtal y bibliográfica., del pasado, se lleve á
caoo una djnamización social de la cultura.

La toma de conoiencia de las nuevas' dimensiones que hoy
adquiere la acción del Ministerio en este sentido pone, al pro
pio tiempo, de relieve la inadecuación de su tradicio.nal estruc..;
~ura organizatJva en este ámbito. Solamente la atención a las
inaplazables medidas, exigidas por la reforma educativa obligó
a d-U"erir ,prudencialmente, . coms;¡ reconocía el preámbulo del
Decreto ciento cuarenta y siete/mil.rtovecientos setenta y uno,
de veintiocho de enero, la inevitable reestructuración de, las
Direcciones Generales de Archivos y Bibliotecas y de Bellas
Artes.

En· su efecto, la dualidad de Centros directivos, con la
consiguiente dispersión orgánica. fl,mcional y normativa. ma
nifestada en 'la multitud de disposiciones e~ten~s sobre la
materia. ,yen la prolifera.,ón -de Organismos de tilda índole,
ha'traído como consecuencia. una 'sectorialización de nuestro pa
trimonio artístico y cultural dI toao punto incompatible oon
su. obligada consideración como un todo necesitado,. por ello
mismO? de unidad de dirección" y de simpliftcadón adminis:"

. trativa.
Parece, ploles, indispensable abordar la reforma· del .esquema

organico y funcional del Ministerio. Para ello.,. .las actuales Di
recciones Generales de Archivos y Bibliote~ y de Bellas Ar~

tes se refunden, en· üua sola· Dirección General del Patrimonio
Artistico y Cultúral, en la que habrá de éonfluir eficaz y co~

..ordinadainente toda, la acció~ ministerial en el orden artístico
y cultural. La. ,propia actualizac;ón en la denominación, del
Centro d\rectivo integra-dorde los hasta ahora existentes -es
indicio del propósito renovador que 'inspira la present.e re-'
forma,

Con dicha_ refundiciÓn se pretende l~grar las indispensables
unidad de dirección, conexión de los diferentes órganos admi
rtistrativos y coordinación de funciones que posibiliten, con
fome a un concepto dinámico y vivo ,::'el arte y la cultura, el
mejor conocimiento de las necesidades presentes, una adecua
da programación del actuar' administrativo y un establecimien
to de priorid.ades 'en la utilización de los, recursos disponibles.
5610 así Sera posiple abordar congarantias, la urgente tarea
de hacer de ,nuestro patrimonio artístico y cultural un ámbito
fecundo 'de educación y cultura pars' todos los espatíoles. .

. Quedan, ,por otra P!1rte, inalteradas las act'Úales cOm.~eten
cias del Ministerio de Educación. y Ciencia... y asimism.9 se res·
petan íntegra.mente: las compete'ncias y stribUciones que, en
el ord,en cultural, están conferidas· a otros Departamentos níi·
nisteriales por Leyes o disposiciones vlgentes, Del mismo modo,
persiste' siD. variación el regime1\. orgánicQ de los. C~erpq$ -Fa-•

COR~CC10N de errores de la Orden de 28 de julto
de 1974 por 14 que se aprueba el ..Pliego de prescrip
ciOnes técnicas generales para tuberias de abask!
cimiento, de agua.. y se Crea una- ..Comisión Perma·

.nen-te: ele Tuberías de Abastecimie.nto de Aguas y- de
Saneamiento de Poblaciones""

Advert:idos erroreS en ,el texto remitido para su publicación
del pliego anejo a la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín
9f~cial detEstado.. números 236 y 281, dé fechas 2 y 3 de octubre
de 1974, se tranwriben a -continuación las oportunas rectifica
ciones:
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D·écimo. Las actuaciones de los serV¡C10S de inspección se
acomodarán a los prograIl;lás provinciales de.desarrollo del 'Plan
elaborado por la Ülinisión Nacional de Investigación Tributaria.

Los programás provincie.les determinarán los sectores, actl·
vidadeS, o contribuyentes, 'cuya situación tributaria. deba sér
comprobada bajo la dirección de· la Inspección Nacional.

La coordinación de las 'actuaciones" inspectoras corresponderá
a las Jefaturas del Servicio en el ám:::tito de las Delega-Ciopes de
Ha~íenda, a 'las Direcciones Regionales en la esfera interpro
vincia! ya la lnspecc:6nNacional respe<:to a los cóntribuyen
tes que tleban ser objeto de consideración conjunta a nivel
nacional. Estos mismos órganos tendrán"'encomendada ,la elabo
ración -de los estudios se\:toril:iles que se estimen,necesados al
indiéado fin, f

Las Direcciones Regionales y La Inspecc:ón NaCional facilita
rán a la InspetciQn 'Tributaria la información, elabOrada por el
servicio, de proceso de datos y la procedente de otras fuentes,
precisa para el desempeño de su ccmétido. La; 'documentación
formalizada· en laS actuaciones 'inspectoras se remitirá a la Sub
d~rección General de Informática Fiscal para su debido trata
miento a efectos estadísticos y de control del cumplimiento d'el
Plan. ~ .

UndécinÍo. La Inspección Tributaria prestará a los confri
buyentes, con carácter. de permanencia, y de modo especial ,con
ocasión de las actuaciones inspectoras,. el asesoramiento neceo
sa~'io para faqilitarles el cumplil1liento de stts obligaciones fis-
caies. ' "

Vigilará también las condiciones y requisitos exigidos por
.la normativa v~nte para la concesión y disfrute de' los in
centivos y beneficios fiscales e instruin't, en su casO', los ex-
pedientes que proCedan, .

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V, '1.
Madrid, 28 de octubre de 1974.

En la página 20063, apartado 4.6.2. al, dondé dice: ..Tui>os
centrifugados",; debe decir: ..Tubos centrlfugados (de grafito la-
minarh. ,

En la página 20126, cuadro 4.14~4,a. ,donde ,dice: ~Tubos con
...~nchufe clase' 1 A"o debe decirt .Tubos con enchufe clase 1 A
(De grafito laminar)" ~


